
CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

ORDEN de 26 de marzo de 2010 por la que se regulan las condiciones
para solicitar la participación en las actividades de la Campaña de Verano
de 2010. (2010050085)

La Consejería de los Jóvenes y del Deporte, en el ejercicio de las competencias en materia de
animación y tiempo libre infantil y juvenil que le son propias, dentro de las actividades
previstas en el IV Plan de Juventud, convoca la Campaña de Actividades Juveniles Verano
2010, que se desarrollará durante los meses de julio, agosto y septiembre, abarcando las
modalidades de campos de trabajo internacionales y nacionales, intercambios con otras
Comunidades Autónomas, campamentos en Extremadura, campamentos para personas con
discapacidad, etc., así como encuentros y otras actividades que, promoviendo la convivencia,
amistad, solidaridad y espíritu de cooperación entre participantes, les ofrezca la posibilidad
de iniciarse o profundizar en el conocimiento de determinadas materias, animándoles a
disfrutar durante el tiempo libre de actividades deportivas, culturales, artísticas y creativas.

Por ello, a propuesta de la Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

La presente Orden regula la convocatoria pública para solicitar la participación en los progra-
mas que se integran en la Campaña de Actividades Juveniles Verano 2010 abarcando campos
de trabajo internacionales y nacionales, intercambios con otras Comunidades Autónomas,
campamentos en Extremadura y campamentos para personas con discapacidad, que se deta-
llan en el Anexo I.

Artículo 2. Solicitantes.

1. Podrán solicitar estas actividades quienes tengan vecindad administrativa en Extremadura
y quienes ostenten la condición de extremeños conforme a la Ley 3/1986, de 24 de mayo,
de Extremeñidad.

2. Cada solicitante presentará una solicitud para una única actividad, en el caso de que
presente varias se tomará en consideración la primera según el registro de entrada, no
admitiéndose las demás.

3. En caso de menores de edad, deberán presentar la solicitud sus representantes legales.

4. Los solicitantes deberán tener cumplida la edad mínima y no superar la edad máxima
exigida antes del comienzo de la actividad, que se detalla en el Anexo I.

Artículo 3. Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Las solicitudes, con la documentación que se señala en el apartado 2 de este artículo, se
formalizarán, según los modelos que aparecen en los Anexos de esta Orden: Anexo II
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para los campos de trabajo nacionales y en Extremadura, Anexo III para el resto de las
actividades y Anexo IV para campos de trabajo internacionales. Los impresos serán facili-
tados por la Consejería de los Jóvenes y del Deporte en papel autocopiativo, dirigidas a la
Ilma. Sra. Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura, y se podrán
presentar en el Registro General de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte (Avda. de
las Américas, 4 de Mérida), en el Registro del Instituto de la Juventud de Extremadura (C/
Travesía de la Rambla, n.º 1), en los Servicios Territoriales de la Consejería en Badajoz
(Ctra. San Vicente, 3. C.P. 06007) y Cáceres (Avda. General Primo de Rivera, 2, 8.ª Plan-
ta, Edificio Múltiple), así como en los Centros de Atención Administrativa y en las Oficinas
de Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura o en los Registros y Oficinas a
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en adelante LRJAP y PAC). De presentarse en las ofici-
nas de Correos deberá hacerse en sobre abierto y selladas antes de ser certificadas.

2. A la solicitud se acompañará inexcusablemente la documentación siguiente:

A. Copia compulsada del DNI del solicitante; dato que podrá ser comprobado de oficio por
el Órgano Gestor de esta convocatoria, siempre que el interesado hubiese conferido
expresamente su autorización.

B. Cuando se solicite bonificación o exención total del precio público será necesario presen-
tar una fotocopia compulsada de la Declaración de Renta de las Personas Físicas corres-
pondiente al ejercicio económico 2008, en todo caso. En caso de no estar obligado a
realizar la declaración del IRPF se deberá aportar Certificación expedida por la Adminis-
tración de Hacienda, dato que podrá ser comprobado de oficio por el Órgano Gestor de
las ayudas, siempre que el interesado hubiese conferido expresamente su autorización.

C. Copia compulsada del documento que acredite, en su caso, la situación de paro por
tiempo superior a 365 días de ambos progenitores, cuando se solicite exención total o
bonificación del precio público.

D. Fotocopia del carnet joven (en caso de solicitar la bonificación).

E. Fotocopia del documento que acredite pertenecer a la Guía de Voluntarios Juveniles
Extremeños (en caso de solicitar dicha bonificación).

F. Si se solicita algún campamento para personas con discapacidad, también se adjuntará
un Informe Técnico Profesional cumplimentado y firmado por el/la profesional compe-
tente del Ayuntamiento o Asociación pertinente (Anexo V de esta Orden).

Copia compulsada de la documentación que acredite la condición y tipo de minusvalía
legalmente calificada del/de la solicitante.

3. El plazo para la presentación de las solicitudes y de la documentación correspondiente será
de 40 días naturales a partir de la publicación de esta Orden en el Diario Oficial de Extre-
madura. Para campos de trabajo internacionales será como máximo hasta el 8 de mayo.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAP y PAC, si la solicitud o la docu-
mentación que debió ser aportada presentara algún defecto o faltara documentación, se
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requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desis-
tido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la LRJAP y PAC.

Artículo 4. Criterios de selección y adjudicación de plazas.

El Instituto de la Juventud de Extremadura valorará las solicitudes presentadas conforme a
los siguientes criterios según las actividades para las que se formula:

A. En el caso de los campamentos para personas con discapacidad, la selección de solicitudes
se llevará a cabo teniendo en cuenta los siguientes criterios:

— Atención al grado de minusvalía, discapacidad mayor del 33 por ciento.

— No predominará una minusvalía sobre otra.

— Se tendrá en cuenta la localización geográfica, para que participen jóvenes de diferen-
tes localidades de Extremadura.

— Se valorará el número de sillas y el número de participantes válidos que formarán parte
de dichos campamentos.

— Si asisten a centros de atención específicos para personas con minusvalía.

— Menores recursos económicos y sociales.

— Valoración del Informe Técnico Profesional (Anexo V), emitido por el profesional
correspondiente.

B. Para el resto de campamentos en Extremadura e intercambios con otras Comunidades
Autónomas, se realizará un sorteo público en el que se extraerá la letra por la que se
ordenarán todas las solicitudes, a las que se les irá adjudicando una plaza. 

C. Para la participación en los campos de trabajo (internacionales y nacionales) se adjudica-
rán las plazas atendiendo al orden de registro de entrada. 

D. Se constituirá una bolsa única con todas las solicitudes que no hubieran obtenido plaza
directa de conformidad con los requisitos de los apartados precedentes y se procederá a
ofrecerles las plazas vacantes.

E. Una vez comunicada la concesión de la plaza para los campamentos en Extremadura o los
intercambios con otras Comunidades Autónomas; los participantes seleccionados deberán
proceder al abono del importe de la actividad en el plazo de 72 horas, con envío de su
justificante al Instituto de la Juventud de Extremadura. En el caso de no enviar dicho
justificante se entenderá que desiste de su solicitud.

F. Los solicitantes seleccionados que hubiesen contestado afirmativamente alguno de los
apartados del cuestionario médico de la solicitud; deberán remitir, con suficiente antela-
ción al comienzo de la actividad, el correspondiente certificado médico y/o prescripción
facultativa del tratamiento y/o alimentación especial. 
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G. Se procederá a publicar en el tablón de anuncios del Instituto de la Juventud de Extrema-
dura el listado de solicitantes y la lista definitiva de la adjudicación de las plazas.

Artículo 5. Precios públicos.

1. Los precios públicos a abonar son los siguientes:

— Campos de trabajo: 72,00 euros. 

— Intercambios con otras Comunidades Autónomas (15 días): 156,90 euros.

— Actividades en Extremadura (15 días): 156,90 euros.

— Intercambios con otras Comunidades (9-10 días): 104,56 euros.

— Actividades en Extremadura (8-10 días): 104,56 euros.

— Campamentos de discapacitados: gratuitos.

2. Los precios públicos incluyen todos los gastos de alimentación, alojamiento, actividades
culturales, actividades deportivas y seguro de accidentes. En el caso de intercambios con
otras Comunidades Autónomas incluye también el transporte de ida y vuelta desde Mérida. 

3. Podrá solicitarse bonificación o exención del precio público correspondiente a los ingresos
de la Junta de Extremadura de acuerdo con lo establecido en el Decreto 66/1994, de 17
de mayo, de bonificaciones y exenciones de determinados precios públicos, en las siguien-
tes circunstancias:

A. Reducción del 60%. Será necesario acreditar ingresos familiares brutos inferiores a:

— Familias con 3 o menos miembros: 3 veces el SMI fijado para 2010 (26.598,60
euros anuales).

— Familias con 4 miembros: 3,5 ídem. (31.031,70 euros anuales).

— Familias con 5 miembros: 4 ídem. (35.464,80 euros anuales).

— Familias con 6 miembros: 4,5 ídem. (39.897,90 euros anuales).

— A partir del sexto miembro se aumentará la tabla con 1.803,04 euros por cada
nuevo miembro computable.

B. Reducción del 40%. Será necesario acreditar ingresos familiares brutos inferiores a: 

— Familias con 3 o menos miembros: 3,5 veces el SMI fijado para 2010 (31.031,70
euros anuales).

— Familias con 4 miembros: 4 ídem. (35.464,80 euros anuales).

— Familias con 5 miembros: 4,5 ídem. (39.897,90 euros anuales).

— Familias con 6 miembros: 5 ídem. (44.331,00 euros anuales).

— A partir del sexto miembro se aumentará la tabla con 1.803,04 euros por cada
nuevo miembro computable.
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C. Tendrán derecho a la exención del precio público quienes, reuniendo los requisitos del apar-
tado A de este punto, sean hijos de trabajadores por cuenta ajena en situación de desem-
pleo por tiempo superior a 365 días, de ambos progenitores, previa acreditación documen-
tal de tal circunstancia expedida por la Oficina del SEXPE de la localidad correspondiente.

4. De acuerdo con la Orden de 13 de enero de 2000 por la que se regula la elaboración de
una Guía de Voluntarios Juveniles Extremeños (DOE n.º 21, de 22 de febrero), los jóvenes
inscritos en la misma tendrán un descuento del 25% en las siguientes actividades:
campos de trabajo en Extremadura, intercambios con otras Comunidades Autónomas,
actividades en Extremadura, siempre que hayan acreditado haber realizado una actividad
de voluntariado en el año anterior.

5. Los titulares del carnet joven tienen derecho a un descuento del 10% de los precios públi-
cos establecidos en el punto 1 de este artículo, de acuerdo con lo regulado en la disposi-
ción adicional del Decreto 66/1994, de 17 de mayo, justificándose con la presentación de
fotocopia compulsada del carnet.

6. La reducción o exención de dichos precios públicos se otorgará hasta un máximo del 10
por 100 de los participantes, en atención al nivel de renta y en caso de igualdad de renta
por el orden del registro de entrada. 

7. La devolución del importe sólo procederá en caso de suspensión de la actividad por parte
de la Administración.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura para dictar cuan-
tos actos y resoluciones estime necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Reserva de plazas.

Se reservará hasta un máximo del 5% en intercambios con otras Comunidades Autónomas y
hasta un máximo del 10% en actividades en Extremadura de las plazas para los jóvenes que
se encuentren en pisos o en centros de menores bajo la tutela de la Junta de Extremadura.

Disposición final tercera. Participación de jóvenes discapacitados.

Se adoptarán las medidas oportunas para facilitar la participación de jóvenes discapacitados
físicos y sensoriales siempre que dicha discapacidad sea compatible con el normal desarrollo
de las actividades.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 26 de marzo de 2010.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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A N E X O  I

1. CAMPOS DE TRABAJO.

1.1. EN EXTREMADURA.

Campo de Trabajo Circo en la Naturaleza:

Código: CT1.

Lugar: Talayuela (Cáceres).

Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”.

Fecha: 17-31 de agosto.

Carácter: internacional.

Modalidad: actividades circenses.

Plazas: 30.

Edad: 18-26 años.

Objetivo: las actividades se plantean con los más diversos medios posibles de expre-
sión, comunicación y diversión, mediante la realización de diferentes talleres del arte
circense, así como para el fomento del espíritu solidario y cooperativo.

Perfil del participante: jóvenes que quieran vivir de cerca el mundo del circo y diver-
tirse con sus múltiples posibilidades.

Campo de Trabajo Verano de Cine:

Código: CT2.

Lugar: Baños de Montemayor (Cáceres).

Instalación: Centro de Formación Joven “Joaquín Sama”.

Fecha: 1-15 de agosto.

Carácter: nacional.

Modalidad: cine.

Plazas: 25.

Edad: 18-26 años.

Objetivos: la adquisición de conocimientos teóricos y prácticos sobre los distintos
aspectos que forman la narración, producción y dirección cinematográfica desde el
guión hasta el montaje, siguiendo el proceso real de creación de una película. 

Contenidos: 

— Guión.

— Producción.

— Dirección.

— Cámara e iluminación.

— Montaje y postproducción.

— Práctica de rodaje de cortometraje.

Perfil del participante: jóvenes con ganas de poner a prueba su imaginación y apren-
der las técnicas para plasmar sus ideas divirtiéndose. 
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Campo de Trabajo Primeros Pobladores:

Código: CT3.

Localidad: Malpartida de Cáceres (Cáceres).

Instalación: Albergue “San Isidro”.

Fecha: 5-19 de septiembre.

Carácter: internacional.

Plazas: 30.

Modalidad: arqueología.

Edad: 18-30 años.

Objetivo: las actividades se desarrollarán en los yacimientos paleolíticos de “La Cueva
de Santa Ana” y “El Millar”, realizando trabajos arqueológicos en los yacimientos paleolí-
ticos de excavación, planimetría, topografía y arte rupestre pospaleolítico. Trabajos de
lavado, siglado, clasificación y restauración del material arqueológico.

Perfil del participante: estudiantes, licenciados o doctorados en Arqueología, Historia
del Arte, Humanidades y Restauración.

Coordinadores de la actividad:

— Eudald Carbonell i Roura (Catedrático de Prehistoria de la Universidad de Rovira i
Virgili de Tarragona).

— Antoni Canals i Salomó (Investigador-docente del Área de Prehistoria de la Univer-
sidad Rovira i Virgili de Tarragona).

Campo de trabajo “ Brújula del Sur”:

Código: CT4.

Localidad: Valencia de Alcántara (Cáceres).

Instalaciones: Albergue “Santa M.ª de Guadalupe”.

Fecha: 18-31 de agosto.

Plazas: 25.

Edad: 18-30.

Carácter: nacional.

Modalidad: educación para el desarrollo.

Objetivos: formar a Jóvenes en materia de Educación para el Desarrollo como una
herramienta dentro de la Cooperación Internacional para el Desarrollo. Los partici-
pantes conocerán y podrán poner en práctica los instrumentos más utilizados para
sensibilizar a los diferentes colectivos de nuestra sociedad, sobre las desigualdades
entre Norte y Sur, sus causas y consecuencias, así como las posibles aportaciones
que cada uno puede hacer en el proceso de cambio. La actividad se completará con
visitas culturales, propuestas lúdicas y recreativas y contacto con el medio natural.

Campo de trabajo “Recuperación de la Memoria Histórica”:

Código: CT5.

Localidad: Santa Amalia (Badajoz).

Instalaciones: por determinar.
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Fecha: 16-30 de julio.

Plazas: 25.

Edad: 18-30.

Carácter: nacional.

Modalidad: arqueológico-investigación.

Objetivos: trabajo de campo/investigación sobre las personas desaparecidas como
consecuencia de la Guerra Civil Española. Localización de testimonios relacionados
con la memoria histórica.

Perfil del participante: jóvenes interesados en investigar los hechos acaecidos en la
comarca durante la Guerra Civil Española y la posguerra.

Campo de Trabajo “Información y Comunicación”:

Código: CT6.

Localidad: Mérida.

Instalación: Residencia “Puerta del Sur”.

Fecha: 1-15 de agosto.

Carácter: nacional.

Plazas: 25.

Edad: 18-26.

Modalidad: comunicación e información.

Objetivos: abordar todo el proceso de la comunicación en la comunicación actual
haciendo partícipes a los jóvenes.

Contenidos: estarán relacionados con la comunicación de manera general y en las
relaciones con los medios de comunicación, manejo de cámaras fotográficas y reto-
que digital, montaje y edición de vídeo.

Perfil del participante: jóvenes interesados en los medios de comunicación (televisión,
radio, digitales), manejo de las cámaras de vídeo y fotografía y edición de vídeo.

Campo de trabajo “San Gil”:

Código: CT7.

Localidad: Plasencia.

Instalaciones: Albergue Juvenil de Placeat (en la Entidad Local Menor de San Gil).

Fecha: 4-18 de agosto.

Plazas: 25.

Edad: 18-30.

Carácter: nacional.

Modalidad: integración-medioambiente.

Objetivos: formar a los participantes, por medio de la vida en grupo y el trabajo en equi-
po con personas con discapacidad intelectual. Potenciar las relaciones interculturales.

Perfil del participante: jóvenes interesados en trabajar con personas con discapaci-
dad intelectual.
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1.2. EN OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS: 
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*Consultar página web: www.juventudextremadura.com

1.3. INTERNACIONALES:
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2. ACTIVIDADES EN EXTREMADURA.

INGLÉS Y NATURALEZA I:

Código: BÑO1.

Localidad: Baños de Montemayor (Cáceres).

Instalación: Centro de Formación Joven “Joaquín Sama”.

Fecha: 1-9 de julio.

Plazas: 50.

Edad: nacidos años 1998-2000.

Modalidad: aprendizaje de inglés de forma divertida. 

INGLÉS Y NATURALEZA II:

Código: BÑO2.

Localidad: Baños de Montemayor (Cáceres).

Instalación: Centro de Formación Joven “Joaquín Sama”.

Fecha: 11-19 de julio.

Plazas: 50. 

Edad: nacidos años 1998-2000.

Modalidad: aprendizaje de inglés de forma divertida. 

INGLÉS Y NATURALEZA III:

Código: BÑO3.

Localidad: Baños de Montemayor (Cáceres).

Instalación: Centro de Formación Joven “Joaquín Sama”.

Fecha: 21-29 de julio.

Plazas: 50.

Edad: nacidos años 1998-2000.

Modalidad: aprendizaje de inglés de forma divertida. 
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DESCUBRIENDO LA NATURALEZA I:

Código: CUA4.

Localidad: Cuacos de Yuste.

Instalación: Centro de Educación Ambiental de Cuacos de Yuste.

Fecha: 1-9 de julio.

Edad: nacidos años 1998-2000.

Plazas: 40.

Modalidad: multiaventura.

DESCUBRIENDO LA NATURALEZA II:

Código: CUA5.

Localidad: Cuacos de Yuste (Cáceres).

Instalación: Centro de Educación Ambiental de Cuacos de Yuste.

Fecha: 11-19 de julio.

Edad: nacidos años 1998-2000.

Plazas: 40.

Modalidad: multiaventura.

DESCUBRIENDO LA NATURALEZA III:

Código: CUA6.

Localidad: Cuacos de Yuste (Cáceres).

Instalación: Centro de Educación Ambiental de Cuacos de Yuste.

Fecha: 21-29 de julio.

Edad: nacidos años 1998-2000.

Plazas: 40.

Modalidad: multiaventura.

JERTE I. DEPORTE Y AVENTURA:

Código: JET7.

Localidad: Jerte (Cáceres).

Instalación: Campamento Juvenil “Emperador Carlos V”.

Fecha: 1-15 de julio.

Plazas: 45. Comparten actividad con jóvenes de Asturias.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

JERTE II. DEPORTE Y AVENTURA:

Código: JET8.
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Localidad: Jerte (Cáceres).

Instalación: Campamento Juvenil “Carlos V”.

Fecha: 16-30 de julio.

Plazas: 20. Comparten actividad con jóvenes de Cantabria.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

IMAGINA JERTE:

Código: JET9.

Localidad: Jerte (Cáceres).

Instalación: Campamento Juvenil “Carlos V”.

Fecha: 2-16 de agosto.

Plazas: 60.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: imaginación y creatividad.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

CAMPAMENTO OLÍMPICO I:

Código: MER10.

Localidad: Mérida.

Instalación: A.J. El Prado.

Fecha: 1-15 de julio.

Edad: nacidos años 1995-1997.

Plazas: 50. 

Modalidad: práctica deportiva. 

CAMPAMENTO OLÍMPICO II:

Código: MER11.

Localidad: Mérida.

Instalación: A.J. El Prado.

Fecha: 16-30 de julio.

Edad: nacidos años 1995-1997.

Plazas: 25. Comparten actividad con jóvenes de Cantabria.

Modalidad: práctica deportiva.

RUTA POR LA VERA I:

Código: PSV12.

Localidad: Pasarón de la Vera (Cáceres).
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Instalación: Campamento “Las Castellanas”.

Fecha: 1-15 de julio.

Plazas: 35. Comparten actividad con jóvenes de Asturias.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

RUTA POR LA VERA II:

Código: PSV13.

Localidad: Pasarón de la Vera (Cáceres).

Instalación: Campamento “Las Castellanas”.

Fecha: 17-31 de julio.

Plazas: 35. Comparten actividad con jóvenes de Castilla y León.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

RUTA POR LA VERA III:

Código: PSV14.

Localidad: Pasarón de la Vera (Cáceres).

Instalación: Campamento “Las Castellanas”.

Fecha: 3-14 de agosto.

Plazas: 20. Comparten actividad con jóvenes de Galicia.

Edad: nacidos años 1995-1997.

Modalidad: multiaventura.

AVENTURA Y MEDIO AMBIENTE I:

Código: PIN15.

Localidad: Pinofranqueado.

Instalación: Aula de Naturaleza de Pinofranqueado.

Fecha: 1-9 de julio.

Edad: nacidos años 1998-2000.

Plazas: 30.

Modalidad: multiaventura.

AVENTURA Y MEDIO AMBIENTE II:

Código: PIN16.

Localidad: Pinofranqueado.

Instalación: Aula de Naturaleza de Pinofranqueado. 
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Fecha: 11-19 de julio.

Edad: nacidos años 1998-2000.

Plazas: 30.

Modalidad: multiaventura. 

AVENTURA Y MEDIO AMBIENTE III:

Código: PIN17.

Localidad: Pinofranqueado.

Instalación: Aula de Naturaleza de Pinofranqueado. 

Fecha: 20-29 de julio.

Edad: nacidos años 1998-2000.

Plazas: 30.

Modalidad: multiaventura.

CIRCO EN LA NATURALEZA I:

Código: TAY18.

Localidad: Talayuela (Cáceres).

Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”.

Fecha: 1-10 de julio.

Plazas: 25. Comparten actividad con jóvenes de Guipúzcoa.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: circo.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

CIRCO EN LA NATURALEZA II:

Código: TAY19.

Localidad: Talayuela (Cáceres).

Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”.

Fecha: 12-21 de julio.

Plazas: 25. Comparten actividad con jóvenes de Castilla la Mancha.

Edad: nacidos años 1995-1997.

Modalidad: circo.

CIRCO EN LA NATURALEZA III:

Código: TAY20.

Localidad: Talayuela (Cáceres).

Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”.

Fecha: 22-31 de julio.

Plazas: 25. Comparten actividad con jóvenes del País Vasco (Álava).

Viernes, 9 de abril de 2010
8852NÚMERO 66



Edad: nacidos años 1995-1997.

Modalidad: circo.

MULTIAVENTURA Y CREATIVIDAD I:

Código: VAL21.

Localidad: Valencia de Alcántara (Cáceres).

Instalación: Albergue Sta. María de Guadalupe.

Fecha: 1-15 de julio.

Plazas: 50.

Edad: nacidos años 1995-1997.

Modalidad: multiaventura.

MULTIAVENTURA Y CREATIVIDAD II:

Código: VAL22.

Localidad: Valencia de Alcántara (Cáceres).

Instalación: Albergue Sta. María de Guadalupe.

Fecha: 16-30 de julio.

Plazas: 25. Comparten actividad con jóvenes de Cantabria.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

MULTIAVENTURA Y CREATIVIDAD III:

Código: VAL23.

Localidad: Valencia de Alcántara.

Instalación: Albergue Juvenil Santa María de Guadalupe (Valencia de Alcántara). 

Fecha: 2-16 de agosto.

Plazas: 30. Comparten actividad con jóvenes de La Rioja.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

CAPACITADOS PARA DISFRUTAR I:

Código: TRJ24.

Localidad: Trujillo (Cáceres).

Instalación: Centro de Menores “Francisco Pizarro”.

Fecha: 5-16 de julio.

Edad: 14-30 años.

Plazas: 25, discapacidad intelectual.
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Características de los participantes: 

— Discapacidad intelectual moderada, severa, grave.

— Otras deficiencias asociadas a la discapacidad.

CAPACITADOS PARA DISFRUTAR II:

Código: TRJ25.

Localidad: Trujillo (Cáceres).

Instalación: Centro de Menores “Francisco Pizarro”.

Fecha: 19-30 de julio.

Edad: 14-30 años.

Plazas: 25, discapacidad motórica.

Características de los participantes:

— Parálisis cerebral.

— Lesión modular.

— Espina bífida.

— Problemas de movilidad.

— Otras deficiencias asociadas a la discapacidad motora. 

3. INTERCAMBIOS CON OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

INTERCAMBIO ANDALUCÍA I:

Código: AND26.

Localidad: El Rocío (Huelva).

Instalación: Centro de Naturaleza Doñana.

Fecha: 4-14 de julio.

Plazas: 25.

Edad: nacidos 1995-1997.

Modalidad: náutica y ecológica.

INTERCAMBIO ANDALUCÍA II:

Código: AND27.

Localidad: El Rocío (Huelva).

Instalación: Centro de Naturaleza Doñana.

Fecha: 19-29 de julio.

Plazas: 25.

Edad: nacidos 1992*-1995.

Modalidad: náutica.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

Viernes, 9 de abril de 2010
8854NÚMERO 66



INTERCAMBIO ASTURIAS:

Código: AST28.

Localidad: Oviedo/Llanes (Asturias).

Instalación: Ramón Menéndez Pidal (1 semana) y Albergue Residencia “Juventud” (1
semana). Instalaciones juveniles de cada ciudad. Una semana en cada localidad.

Fecha: 2-16 de julio.

Plazas: 50.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: náutica, deportiva y cultural.

*Siempre que no hubieran cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO CANTABRIA I:

Código: CAN29.

Localidad: Loredo (Cantabria).

Instalación: C.J. Somo. Loredo.

Fecha: 17-31 de julio.

Plazas: 50.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: náutica. 

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO CANTABRIA II:

Código: CAN30.

Localidad: Finca Sotama. Tama (Cantabria).

Instalación: Finca Sotama. Tama (Cantabria).

Fecha: 17-31 de julio.

Plazas: 25.

Edad: nacidos años 1995-1997.

Modalidad: montaña.

INTERCAMBIO CANTABRIA III:

Código: CAN31.

Localidad: Loredo-Tama.

Instalación: Albergue Juvenil “Loredo” (1 semana) y Albergue Juvenil “Tama” (1 semana).

Fecha: 17-31 de julio.

Plazas: 18.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: náutica/montaña.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.
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INTERCAMBIO CANTABRIA IV:

Código: CAN32.

Localidad: Cantabria.

Instalación: Albergue Juvenil Gerardo Diego (Solorzano).

Fecha: 17-31 de julio.

Plazas: 25.

Edad: nacidos años 1995 -1997.

Modalidad: montaña.

INTERCAMBIO CASTILLA LA MANCHA:

Código: CLM33.

Localidad: Tragacete (Cuenca).

Instalación: Campamento Juvenil “San Blas”.

Fecha: 11-20 de julio.

Plazas: 25.

Edad: nacidos años 1995-1997.

Modalidad: multiaventura y técnicas de aire libre.

INTERCAMBIO CASTILLA Y LEÓN: 

Código: CYL34.

Localidad: Villamanín (León).

Instalación: Albergue Juvenil Villamanín.

Fecha: 16-30 de julio.

Plazas: 25.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO GALICIA:

Código: GAL35.

Localidad: Vilanova de Arousa-Pontevedra (Galicia).

Instalación: Albergue Juvenil As Sinas.

Fecha: 2-13 de agosto.

Plazas: 50.

Edad: nacidos años 1995-1997.

Modalidad: náutica.

INTERCAMBIO LA RIOJA:

Código: LRJ36.
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Localidad: El Rasillo (La Rioja).

Instalación: Albergue del Rasillo.

Fecha: 1-15 de agosto.

Plazas: 20.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: náutica, senderismo y visitas culturales.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO PAÍS VASCO I:

Código: GUP37.

Localidad: Orio (Guipúzcoa).

Instalación: Albergue Juvenil “Txurruka”.

Fecha: 2-11 de julio.

Plazas: 25.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: náutica y deportiva.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO PAÍS VASCO II:

Código: ALV38.

Localidad: Vitoria-Gasteiz (Álava).

Instalación: C.J. Isla de Zuhatza.

Fecha: 1-11 de agosto.

Plazas: 25.

Edad: nacidos años 1995-1997.

Modalidad: náutica y aire libre.
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